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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

La suscrita Diputada Verónica Magdalena Jiménez Vázquez, integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV

Legislatura ¡lel H. Congreso del Estacio de Jalisco, en uso de las

facultades conferidas por el artículo 28, lracción I de la Cor¡stituciórr

Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 27, párraîc '1,

fracción l, 135 fracción l, 138 y 142 de la Ley Orgánica de! Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, me permito someter a la consideración

6e esta H. Asamblea, la presente lniciativa de Decreto mediante la cual

se reforman los artíctllos 3' fracción V y Vll, 12fracciÓnV,2-2 fracción

Vl y Xlll y 47 fracción V; y adiciona los artículos 96, 97, 98, 99 y 100 de

la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco y sus Mtlnicipios,

Ce conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

l. Es facultad de este Honolable Congreso del Estado de Jaliscc, en

términos de lo dispuesto por el artículo 35 fracción l, de la Constitución

Pclítica del Estado de Jalisco, legisiar en todas las rainas del orclen

interior del estado. expedir leyes, ejecuta.r actos sobre materias que ie

son propias, salvo aquellas conferidas al Congresc de !a UniÓn corlforme

al pacto feclei'al de la Constitución Política cie los Estadcs LJlrídos

Mexicanos.

ll. Es atribución de ios Diputados del Congreso del Ëstado de Jalisco,

presentar lniciativas cle Decreto sobre la creación, refon¡a, aclición,

utood

-t

ffiFOLEJr

s¿0¿ r30 0 [
0



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDEN

derogación y abrogación de disposiciones sol¡re el otorgamiento de

derechos o imposición de obligaciones a determinadas personas y es

relativa a tiempos y lugares específicos, de conformidad a lo dispuesto

por el artículo 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco.

lll. En cuanto a la justificación y objeto de la presente iniciativa, se expone

a continuación los siguientes:

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victiillización y Percepción

sobre Seguridad Pública ENVIPE 2024, se estìma que en el estado de

Jalisco, el 60.9% de la población de 18 añcls y más, considera la

inseguridad como el problema nrás importante que aqueja hoy en día su

entidad federativa, seguido del aumento de precios al ionsurnidor cón

35.10/¿1

De acuerdo con los datos que refleja la ENVIPE 2024, el 37.7o/o de la

población de 18 años y más en el estado de Jalisco considera que vivlr
'.

en su entomo más cercano, coloniâ o localidad, es inseguro. Esto incluye

los lugares, destinados al esparcimiento y desarrollo social, lo que vuelve

a estos espacios en focos de vulnerabilidad y delincuencia. :

Aunado a lo anter^ior, el 62.3% cle este mismo sector de la pob'laciÓn

irJentifica, como primera conducta deiictiva o antisocial, el consumo de

alcohol en la calle, lo que representa una grave influencia para los niños
,I

y adolescentes en el inicio del consumo de esta sustancia.

1 :. . i,:i.,,jrl-;..11 ç1,-1¡1a,,.¡ r i,', :,.,. if...: 
--.:...1 
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lV. Por otra parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las

Relaciones en los Hogares (ENDIREH), estima que, en el estadg de
I

Jalisco, 71.9% de las mujeres de 15 años o máS, experimentaron algún

tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Patrimcnial, a

lo largo de la vida y 45.81oen los últimos 12 meses2.

Aunado a lo anterior, la citacla encuesta estima que, del total de mujeres

de 15 años y más, 43.7o/a experimentó algún tipo de violencia en la

infaniia, porcentaje del cual 35.5o/o vivió violencia física.22.3% violencia

psicológicay 12.7% violencia sexual. Los que es muy grave, pues esta
l

violencia ha afectado a casi la mitad de las mujeres que habitþn en

Jalisco, por lo que la violencia de género es otro factor que debe

priorizarse en el quehacer legislativo.

V. La complejidad que esta sociedad moderna vive, se refleja en lo.g datos

que con antelación hemos señalado, y es preocÛpante qu

juventudes de nuestro estacio continúen esa sinergia, ya que los co

a un destino poco alentador, involt¡crados circunstancias no'óptima

el desarrollo de las infancias y adolescencias jaliscienses.

e las

nduce

s para

Vl. Con esta iniciativa se pretende crèar alternativas para el respate y

ocupación de la niñez y las juventudes, más que una opción, qS una

necesidad, a través dei rescate de espacios públicos, una dinámicp Que,
: 

na diferenc¡ä en laa corto y mediano plaza, pueda comenzar a marcar u 
I

sinergia que estamos viviendo en cuanto a los niveles de Violencid.

Vll. Según datos de la UNESCO, las juventudes enfrentan retos que las

hacen vulnerables a la delincuencia, ia violencia y la victim izacionsienclo

2 
ì¡úì.,., \.',. I t-ì :Ì,-ì r Jfi1.i ìì)i/'i'.r!': i,'i rr¡.'1., . 'l'jra, . ,,i il,.irr'.ri,;- 1.i ii :.':.:,.l,':l
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el deporte una actividad ccn el poder para disminuir factores de riesgo,

pues éste3:

. Promueve ia adquisición de habilidades clave para la v!da.

. Otorga un sentimiento de identidad y pertenencia'

. Mejora la salud física Y mental.

. Destruye estereotipos y creencias nocivas relacionadas con la

violencia y la delincuencia, incluida la violencia basada en género.

. Crea espacios seguros para que las juventudes locales

interactúen de manera Positiva.

. Fomenta el trabajo en equiPo.

El deporte es una herramienta para la paz y para fornentar la tolerancia

y el respeto, también apoya el empoderamiento de las personas y las

comuniclaCes. Esta actividad física es vital para el clesa;'rollo de los

jóvenes: fornenta la salud física, social y emocional, así como la

colaboración, la comprensión, la tolerancia y la aceptación entre.niños,

niñas y jóvenes de diferentes procedencias. Utilizando el deporte como

velrículo para fc¡talecer a las juventudes y alejarlas de las adicciones y

actividades delictivasa.

l.:!1.:Jj,i-j-..!ii1;'r'-''r- l'¡ 'r'-j-,::.j.i,j*r-:-.'-1,:ij:!::'*:--¡l¡;g..i111;-'r:'if i:''-:' \'' ' : "-'11:*

l : l -l.iLi,i.r.: l.i-ìi l . ¡"i.1.., -:.iJi : ir,i:,l i:.. i.:-i.i..:.,
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Vlll. La Oficina de las Naciones Uniclas contra la Droga y el Delito

(UNODC), ha desarrollo un programa basado el entrenamiento ie

habilidades para la vida a través del deporte llama'Jo ¡Juega' Vive!

El programa ¡Juega, Vive!, promueve el uso del deporte como una

herramienta para reducir la violencia, desarrollar un pensarniento crítico'

resoiver problemas de forma pacífica y resistir las presiones sociales para

participar en actividades clelictivass.

Aunado a lo anterior, es sabido que la actividad física regular evita el

sedentarismo y esto es fundamental para reducir sobrepeso, obesidad,

síntomas de ansiedad, estrés y depresión en niños, niñas y jóvenes.

además ayuda a fomentar buenos hábitos como el trabajo en equipo, la

competencia, la tolerancia la frustración y la autoestima.

lX. Actualmente Jalisco es líder en el deporte de alto rendimiento, por 24

años consecutivos Se han coronado campeones de la OlimpiaCa

Nacional que organiza la CONADE. Tan solo en la edición pasada, la

Delegación Jalisco cosecho 481 medallas6 de oro en las distintas

disciplinas, reafirmando que en Jalisco, el tema del fomento al cleporte

se toma en serio y se trabaia para obtener buenos resultados.

Además, el proyecto deportivo de nuestro estaCo, impulsado por el

Gobierno Estatal, no solo se ha limitacio a los atletas de altc rendimiento,

sino que también, se enfoca en fomentar la formaciÓn cle Academias

,-.: r.ì-t .: .t.:-¡ 1.. r..

i,.-. :.r

i:i..i.li,ii'ì, ir: .:.:;:..,;, -,::).':..:,:,:::.1-.:.- .':...., r, .i:.,-,:
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Deportivas en Jalisco, a través de del Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo de Jalisco (CODE Jalisco), mediante el cual se busca

enriquece r a la niñez y la juventud jaliscienses con la práctica deportiva

organizada y profesional.

Este proyecto tiene como objetivo ofrecer herramientas y oportunidades

que favorezcan e! desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y

jóvenes, la construcción del tejido social, la cultura de la paz y la

promoción de estilos de vida que sean perdr"rrables, enriquecedores,

estimulantes y saludables.

Actualmente, la mayoría de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, opta

por realizar actividades sedentarias, que impactan negativamente en su

desarrollo, salud y bienestar. Cualquier estrategia encaminada a

promocionar estilos de vida saludable en las y los niños y jóvenes, a

través de la actividad física, sin qtre esto genere un deterioro econémicc

en las familias que se integren a las acadernias deportivas por la paz. l

Las academias deportivas se busca promover vaiores positivos y

fomentar la convivencia, el sanc e'sparcimiento y sobre tcclo la promoción

de estilos cie vida perdurables, enriquecedores, estimulantes y

saludables.

En síntesis, la reforma propuesta, a manera de cuadro comparativo es la

siguiente:

LEY DE CULTURA TíSICN Y DEPORTE DEL ESTADO DË JALISCO

Artículo 3.'. Los fines primorcjiales de la
presente ley deberán ser observados por

TEXTO ACTUAL
LEY DE CULTURA Y DEPORTE DEL ESTADO DE

Artículo 3'. [...]
PROPUESTI\

co
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el sistema, el programa y las diferentes
dependencias, todas aquellas estatales
en la elaboración de sus Políticas
públicas y son los siguientes:

l. al lV [...]

V. Fomentar el desarrollo de la cultura
física y el deporte como medio importante
para la prevención dei clelito;

vt.I

Vll. Promover ia práctica de la cultura
física ¡r el deporte como medida para

erradicar la violencia y la drogadicción;

Vlll. alXVll [.. ]

Arlículo 22. Ei Code Jalisco tenclrá las
atribuciones y obligaciones siguientes:

l. alV. [...]

Vl. lmplementar las meciidas Y
programas necesarios para establecer
un proErama instiÍucional de evaluación,

DEPE DENCIA

L al lV [...]

V. Fomentar el desarrollo de la cultura
física, el deporte y las academias, corno
medio importante para la prevención del
delito y la cultura de Paz;

vt.I

Vll. Promover la práctica de la cultura
física, el deporte y las academias, como
medida para erraciicar la violencia, la

drogadicción y prcmover la cultura de
paz:

Vlll. alXVll
A.rtículo 12. El sistema estatal se
estructurará con un Consejo Técnico, a

cargo Cel Code Jalisco y
deberá contar con representantes cle:

ll. al lV [...]

Vll. La Comisión de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud del Poder
Legislativo del EStado;

Vlll.al X [...]

tl

ArÍículo 22. Ei Code Jalisco tendrá las

atribuciones y obligaciones siguientes:

l. alV. [...]

Vl. lmplementar las ' medidas Y

programas necesarios para establecer
un programa institucional de er¿aiuaclón,

|ir
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Artículo 12. El sistema estatal se
estructurará con un Consejo Técnico, a

cargo del Code Jalisco y
deberá contar ccn representantes de:

V. La Comisión de Educación,
Cultura y Deporte del Poder Legisiativo
del Estado;

Vl. al X [...]

l. al lV [. .]

imiento certificación de los centros !m certificación cle los centroo
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Jalisco en donde se practique el deporte
en todas sus modalidades;

deportivas por la paz adscritas al Code
Jalisco en donde se practique el deporte
en todas sus modalidades;

VllalXll [...]

Xlll. Planear y fomentar la enseñanza y
práctica de la cultura física y el deporte
en todas sus modalidades y categorías
en Jalisco y procurar que sean acordes
con lineamientos y características
especiales de salvaguarda a su

condición, salud y posibilidad física
correspondiente;

Vll alXll [...]

Xlll. Planear y fomentar la enseñanza y
práctica de la cultura física y el deporte
en toclas sus modalidades y categorías
en Jalisco y procurar que sean acordes
a las disciplinas que se practiquen en
cada región y con lineamientos Y

características esPeciales de

salvaguarda a su condición, salud y
posibilidad física correspondiente y que
fomenten una cultura de Paz;

XlV. alXXl
Artículo 47. Los ayuntamientos de los
municipios integrados al sistema estatal
promoverán la realización de los

siguientes objetivos:

l. al lV [...]

V. Organizar y cootdinar las actividades
de cultura física y deporte en las coionias,
bairios, zonas y centros poblacionales a
través de las ligas, asociaciones
vecinales, centros deportivos escolares y
clubes municipales;

Vl. alXl [...]

XlV. alXXl
Artículo 47. Los ayuntamientos de los

municipios integrados al sistema estatal
promoverán la r-ealización de los

siguientes objetivos:

l. al lV [...]

V. Crþanizar y coot'dinar las actividades
de cultura física y deporte en las colonias.
barrios, zonas y centros poblacionales a

través de !as academias deportivas por
la paz, ligas, asociaciones vecinales,
centros deportivos escolares. y clubes
municipales;

Vl. aiXi [. .]

De las academias deportivas Por la

Artículo 96. Las academias deportivas
por la paz, son aqttellos espacios de

enseñanza, formación y Práctica
deportiva organizados, dirigidos a niilas,
niños, adolescentes y jóvenes, con el
propósito de fomentar valores,
habilidades de vida. inclusión social y
prevención de la violencia.

B

CAPITULO XIII
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Artículo 98. El Ccde Jalisco
mecanismos de coordinación
municipios, la
Jalisco, in
sociedad civil
rmpartrcron oe
por la paz.

Artículo 99. El Code Jaliscc
Reglas de OperaciÓn que incluYan:
criterios de selección de municipios,
req u isítos de infraestrucfl tra, ooritrataciÓn
y certificación de entrenadc'res, inclusión
de perscnâs con discaPactdad 'e
indicadores de evaluación. 

i

Artículo '100. Las academiâs
por la paz, se financiarán con recursos
del Presupuesio de Egresos del Estado,
aportaciones muni'cipales, dcnac!ones
privadas y apoyos nacionales e
internacionales.

Respecto eje los requisitos formales que exige el artícuio 141' numeral 1 '

fracción I ilrcisos a y b de la Ley Orgánica del Foder Legislativo det

Estado de Jaiisco, se realizan ías siguientes conside¡'ac¡ones:

f

-i

I

Tienen como objetivo la
social, fomento al dePorte Y Pro
la cuitura de en el estado
Artículo 97. Las academias
por la paz se regirán por los P

irrclusión social, equidad de género,
discriminación, transParencia,
de cuentas, vinculación com
cultura de paz.

los principios descrltos
ad
Ad

d ptafÍ
emas

o,
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Repercusiones J urídicas:

Con la presente reforma, se fortalece

núue
DÊPENDENCIA-

a nuestro sistema normatiVo Y

garantiza que la niñez y las juventudes de Jalisco, obtenga herramientas

que fortalezcan sus valores, que desarrQllen sus talentos y habilidades y

que los encamine a la construcción de urra comunidad en paz 5¡ libres cie

vicios y conductas delictivas.

Repercusiones Económicas Y Presu eiresta Ies:

En cuanto a este rubro, las disposiciones contenidas en la p te

iniciativa, las cargas presupuestales que se tengan que se tengan a

de las acaclemias deportivas por la paz) se tendrá que incorporar en el

presupuesto del CODE Jalisco, para el flróximo ejercicio fiscal

n

l, 137", 141" y 142" de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estacjo

de Jalisco, someto a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la

siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO
i

Mediante la cual se reforman los artículos 3" fracción V y Vll, 12frac'ción

V,22 fracción Vl y Xlll y 47 fracciÓn V; y adiciona los artículos 96, 97, 98,

99 y 100 de la Leycie Cultura Física y Deporte del Ëstado cie Jalisco'y

sus Municipios, para quedar como sigue:

ARTíCULO ÚNICO. Se retbrman los: artío¡lics 3' fracción V Y \i'li, 1å

fracción V,22. fracciÓn Vl y Xll! :u 47 fracciÓn V; ¡r arJiciorra ics artículos

r
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96, 97. 98, 99 y 100 de la Ley de Cultura'Física Deporte del EstaC rl,:

Jalisco y sus Muiiicipios, para quedar ccmo s

Artículo iì".[...]

i. aí lV [. .]

V, Fome¿rtat'elElesarrollo de la cultura física, el deporte y las ac;edemias,

Çomo rnedio importante para la prevención del delito y la cultura rle paz;

vt.t. l

Vll. Promover la práctica de la cultura física, el deporte y las academias,

como medida para erradicar la violencia, la drogadicción y promover la

cuitura de paz;

Vlll. al XVll [ ]

Artículo 12. El sistema estatal se estructurará corl un Conse.io Técnico,

á cargo cJel Code ialisco y debrerá contar con representantes de:

l. a! ¡V [...]

V. La Cdmisión cje'Educación. Cultura, Deporfe y Juventuci Oei Podei-

Lègislativo cjel Estado;

Vl.al XI.l

tl :

Arhículo 22. iãl code Jalisco tendrá las atribuciones y cltrligaciones

siguientes:

i" al V. [...]

V!. lmplenrç¡f¿r las nleciidas y programas necesarios para establecer
un proErama instilucicnal de evaluación, seguinrientr: 1r certificac.ión da
l.¡s c,eñtroS,.deportivos. escLtelas y academiaS depnrïiiras pct là pa.z

ti
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adscritas al Code Jalisco en donde se practique el deporte en todas sus

modalidades;

Vll al Xll I...1

Xlll. Planear y fomentar la enseñanza y práctica de la cultura física y el

deporte en todas sus modalidades y categcrías en Jalisco y procurar

que Sean acordes a las disciplinas que se practiquen en cada región y

con lineamientos y caiacterísticas especiales de salvaguarda a Su

condición, salud y posibilidad física correspondiente y que fomenten una

cultura de paz:

XIV al XXI t...1

Artículo 47. Los ayuntamientos de los municipios integracJos al sistema

estatal promoverán la reaäzación de los siguientes objetivos:.

l. al lV [...]

V. Organi zar ycoorcjiirar las actividacJes de cultura física y Oeport[ en

ias colonias, barrios, zonas y centros poblacionales a través de las

academias depofiivas por la paz,ligas, asociaciones rrecinales. centros

deportivos escolares y clubes munícipales;

Vl.al *¡ t I
CAPITULO XIII

De las academias deportivas por !a paz

Artículo 90. Las academias deportivas por la paz, son aquellos espacios
de enseñanza,' .formación y práctica deportiva organizados, dirigidos a
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con el propósito de fornentar

valores, habilidades de vida, inclusión social y prevención de la

violencia

Tienen como objetivo la prevención social; fomento ai deporte y
prorncción de la cullui'a de paz en el estado de Jalisco.

Artículo 97. Las academias deportivas por la paz, se regirán por los
principios de inclusión social, equidad de género, no discriminación,

1.2
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transparencia, rendición de cuentas, vinculación comunitaria y cul

de paz.

Además, se promoverá e[deporte adaptado, con la finalidad cie cu

con los principios descritos.

Artículo 98. El Code Jalisco establecerá mecanismos de coordinaciótr

con municipios, la Secretaría de Eclucación Jalisco, instituciorres

eCucativas, socleclacl civil e iniciativa privada, para la impartición de las

acadenrias Ceportivas Por la Paz-

Artículo 99. El Cocle Jalisco expedirá Reglas de Operación c¡ue incluyan:

criterios de selección de municipios, requisitos cÍe infraestructura,

contratación y certificación de entrenadores, inclusión de personas con

discapacidad e indicadores de ión

Ar1ículo 100. Las academias de
recursos del Presupuesto de

rtivas por la paz, se financiarárl üon
Egresos del Estado, aportacioires

municipâles, donaciones
internacÍonales.

das y apoyos naclona les e

ART¡CUL TRANS TORIOS

Út¡lCO. El presente decreto e rá en gor al día siguiente de su

publicaciórr €rì el Periódico Ofici | 
.El o de Jaliscc"

A TAME E

Guadalajara, Jal a 30 de octub¡'e de 2425

tr

Diputada ica Magdalena .iim'énez Vázquez
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